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PREV.1U DE INSERCIOW

Por un. lúes ...... ..... ..............Ï’5Ô
Por tres meses ..............   7’50 , , . . , ,
Pór seis meses ........  15’80 de la provincia de Logroño
Por tm año ....... ................ 80'00 •

Número suelto ■ ’58 céntimos 
. raes con lente

Híi^t^ tres meses 0’75 y fechas 
. „ anteriores .raía peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, cómunicaemnc^s que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anuncios ofleía- 
les y particulares que sean- de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los Interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
saiisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susci ¡pelón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
dé ia capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes .obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a lá legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha, la promulgación 
el. día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estad6>.

Ministerio lie Industra y 
Comercio

Dirección General de Comercia 
y.Política Arancelario

Anun.cio publicando instancia 
jie diversos ffabricantes de con
servas que solicitan la xAdmisión 
Temporal de hojalata para fabri 
caciôn de envases.

Èn cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 7.'’ del Ke- 
glamento para la aplicación de 
la-Ley de Admisiones Tempora- 
les ile 14 de abril de 1888, apro 
hado por Decreto Ley de 16 de 
agosto de 1930, teniendo en cu 
enta lo establecido en la Orden 
de este Ministerio ae 9 .de no 
viemb're de 1.93>, y a los efectos 
de las alegaciones que puedan 
farmüla’r, dentro del plazo de 10 
días, quienes se estimen afecta 
dos por l is concesiones, se pu
blica el- siguiente resúmen de las 
inst-mcias.presentadas por los fa
bricantes de conservas de pro
ductos vegetales que se ec pre tan 
para que se les conceda la admi- 
ción temporal de hojalata en 
blanco, sin obrar, para, fabrica
ción de envases 'destinados a la 
exportación de sus productos:

Solicitante: Conservas Taboa 
da S. R. C.

Residencia- Logroño.
Emplazamiento de la fábri a 

de conservas: Avenida del Club 
Deportivo s/nde Logroño

Locales dónde ha de efectuar 
se la transformación de la hoja
lata en envases, en la propia fá
brica del solicitante.

Mercancía a exportar: .Conser- 
vas Vegetales

Aduana importadora: Bilbao.
Ad-uanas exportadoras: Bilbao 

Pasajes, Irún Barcelona, farra-' 
goná, Valencia y Cádiz.

Solicitante: D. Santiago Mar
tínez Sánchez

Residencia: Alfaro (Logroño).
Emplazamiento de ja fábrica 

de conservas: Cairetera de Za
ragoza s/n.®.

Locales donde ha de etectuar- 
se la transformación de la hoja
lata ¿en envases: en la propia fá
brica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conser
vas vegetales.

Aduana importadora Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao ,

Solicitante: D. Telesforo Her
nández Martínez.

Residencia: Alfaro (Logroño),
Emplazamiento de la' fábrica 

de conservas: Calle Castejón Ai- 
faro (Logroño).
_ Localesjdonde ha de efectuar 
se la transformación de la hoja
lata en envases: en la propia fá
brica del solicitante.'

Mercancía a exportar: Con
servas vegetales

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora.- Bilbao

Solicitante: Galdámez y Her- ‘ 
nández S. L

Residencia: Alfaro
Emplazamiento de la fábrica 

de-conservas: Carretera de G-á . 
valos s/n.® de Alfaro.

Locales donde ha de efectuar
se la transformación de la hojala 
ta.en envases: en la propia fábri 
ca del solicitante.

Mercancía a exportar: Conser
van vegetales.

Aduana importadora: Bilbao
Aduana exportadora: Bilbao.

Solicitante: D. Enrique J. Mo
reno Tutor.

Residencia Alfaro ( Logroño
.Emplazamiento de la fábrica 

de consei'va: Muro .Vito 14 Ai- 
faro'(Logroño.

Locales donde ha de efectuar 
se la transformación de la hoja
lata en envases: en la propia* fá
brica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conser
vas vegetales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao.

_ /_
Solicitante: D. Cruz Subero 

B:,irco.
Residencia: Calahorra (Logro-

Emplazamiento de la fábrica 
de conservas: Concepción s/n.® 
de Calahorra (Logroño).

Locales donde ha de efectuar
se la transformación déla hoja
lata en envases: en la propia- fá- 
bricít del só.i-citante-, en, los Ta
lleras de Envases Metálicos Rio- 
janos Moreno S L. de Calaho
rra.

Mercancía a exportar: Conser- 
va.s vegetales.

Aduana im'portadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao, 

Barcelona e Irán.

Solicitante: Cpnservas Díaz 
S. L

Residencia: Calahorra (Logro- 
bo• ,, . 'Emplazamiento de la fábrica 
de conservas: calle Nueva n.® 23 
de Calahorra.

Locale.-, donde ha de efectuar
se la transformación de la hoja
lata en envase?-: en la propia fá-- 
brica del Solicitante.

Mercancía ti exportar: Conser-. 
. vas vegetak s.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportad.iras: Bilbao 

Irún, Valencia, Bií celona, L isa 
jes, Sevilla y Canfrane.

Lodos los solicitantes hacen 
constar que respecto a la propo 
sición de mermas y desperdicios 
plazo de reexportación y demás 
requisitos se someten a las con- 

diciones establecidas para con 
cesiones análogas

Madrid,VI 22 de Mayo de 1 945 
El Director General de Comer 

cío y Política Arancelaria.
Eduardo furiCíi

Gt^bierno civíS de lo 
Provincia

, (Conclusión)
Castración de pequeños ani

males. 10 a 25.
Castración en ja yegua, 100 a 

250.
Castración en la vaca (con el 

magullador o por ligadura), 100 
•a 200.

Castración en los machos crip 
torquidos (Abdominal)', 200 a 300 
(Inguinal),' 100 a 200.

Clitoridectomia en las hem
bras, 75 a 150.

Cirugía en los miembros loco
motores.

■ Extirpación de la bolsa olecra- 
neáiKi en el caballo. 100 a 200.

AutopLutía, trasplantación de 
la piel, 100 a 200.

TeiiOtomias, 75 a 150.
Aponeurotomias, 100 a 200.
Desmotomias, 100 a 200.
Neurectomias, 100 a 200
Operación del «agrión» (pe- 

riostotomia),. 100 a 200.
Operación , del «espa. abán>, 

150 a 250,
xAdelgazamlento o avulsión de 

una parte del casco, 50 a 150.
Ablación destejidos nécrosa- 

dos, 50 a 100.
Operación de la raza y e1 cuar

to, 50 a 100
Operación del queratilocele, 50 
100.
Operación de la clavadura, 75
150

a

a
Op^racií'rn del gabarro cantilá- 

üinoso, 75 a 150.
Operación del clavo halladizo, 

-.75 a 150.
Operación carcinoma del pie, 

100 a 200.
Sección del largo basto luxa 

do'en bóvidos, 75 a 150.
Ablación de un dedo en bóvi 

dos, 100 a 200.
ANALISIS

Sangre.
Fórmula leucócitaria y recuen- ;

■ to (serie blany.). 30 a. -10 (serie 
completa) 40 a 60.

Determinación de un elemen
to químico (urea, glucosa, cal
cio, colesterina, nitrógeno^ etc ), 
30 a 40.

Curva de glucemia 40 a 60.
Suerodiaiíó.stico por aglutina 

ción , 20 a 35.
Desvi.ición de complemento, 

50.a 60
H nnocultivo con identifica

ción de gérmenes, 60 a 70:
. (Orinas.

Análisis completo, 30 a 50.

Análisis con examen bacterio- 
lógFco, 40 a 60.

■ Determinación de un elerñenr 
i to, 10 a 15.
1 Investigación de preñez (raéto- 
: do Cuboni) 20 a 40; (método 
¡ Allién-Coisy) 30 a 60.

Pus y exusados. , -
Examen micrográfico directo, 

20 a 30
Identificación de gérmenes por 

i siembra, 30 a 40. -
i Identificación en cuello con to- 
) ma de muestra, 30 a 40. 
j Derrame pleaural o ascítico, 
UO a 50.
j Líquidos quísticos, 40 a 50
Î Líquido cefalo-raquidio .
j Examen químico-citológiéo, 40 
’ a 50. ..

Con punción lumbar, 50 a 60. 
■ Análisis completo, 150 a 175. 
! Esputos.

Investigación de Koch, 30 a 35. 
i Koch y demás flora microbia- 

' na, 35 a 50.
Contenido gastrico.
Examen químico, 40 a 50.
Heces fecales
Examen qtiími.o-parasitológi

co. 50 a 60.
Tumores.
Diagnóstico histologico, 50 a 

60.
Auto vacunas de un solo ger

men, 75'a IQO.
Autovacunas. de dos o más, 

140 a 160.
Investigación de tuberculosis 

con tuberculina (distintas técni
cos), 10. a 15.

Investigación de muermo con 
maleia(distintas^técnicas), 10 a 
15.

Investigación de pullosis con 
antigenos,. 1 a 3.

Análisis Histo patológico de 
Asta de Amón para diagnóstico 
de ia rabia, 40 a 50
^Id. de Ganglio Plexiforme, 40 

a 50.
Id. de corteza cerebral, cere

belo y médula oblongada, 40 a 
50.

Análisis de leche.
Análisis físico (densidad), 5 a 

10.
Análisi.s químico de un solo 

elemento, 15 a 25.
Análisis químico completo, 60 

a 70.
Análisis bacteriológico, 75 a 

125
Análisis de mantecas, quesos 

y productos derivados de la le- 
^he:

listos honorarios se regirán 
por acuerdo mutuo con las fábri
cas explotadoras.

Análisis de carnes (embutidos)
Por prec ipitación, 40 a 60.
Método biológico (de reaccio

nes alérgicas). 75 a 100.
Análisis químico de subtancias 

extrañas (adulteraciones) 40 a 80.
Análisis de huevos.
Distintos métodos físicos para 

investigar vejez (en relación al 
número y valor de los observa
dos), 10 a 100 '■

1

SGCB2021



PáiBrIr a 2 Bolbtin One r al 2 de Junio de 1.945

Análisis bacterio!ógicc nara 
investigar gérmenes. 75 a 125.

En las sangrías, recogida de 
productos, necronsias, etc.' Or
denadas por la Superioridad con 
fines diagnósticos o de investiga
ción, sus honornriosíno’<e regi
rán por esta tarifa.

VACUNACIONES
Vacunas. Suero-vacunas,!Bac- 

terinas.etc. aplicadas en Equi
dos, Bovinos y caninos, que re
quieren una o más inoculaciones 
en distintos períodos de tiempo, 
4 ptas. por inoculación.

Vacuna.’, Suero vacunas,‘¡apli
cadas en porcinos, *3 ptas. por 
inoculación.

Vacunas, Suero vacunas apli
cadas en ovino V caprinos, 1 pe
seta por inoculación.

Esto.s honorarios se entende
rán solamente hasta 50 anímales 
en las especies: Equidos. Bovi
nos y Caninos; pasando de ese 
número sufrirán un descuento de 
un 25 por 100.

Las especies: Porcina Ovina v 
Caprina, sufrirán igualmente un 
descuento de un 25 por 100 pa
sando de 100 reses las vacuna
das

Estos honorarios se entienden 
solamente por la aplicach^n déla 
Vacuna b producto vacunal, in
crementando a los mismos el 
precio del producto, desplaza
mientos y medicamentos acceso
rios.

RECONOCIMIENTOS
L® — Por el reconocimiento 

Zootécnico-Patológico dé un ani
mal ‘‘a sanidad el 2 por 100 
de su valor, librando certifica
ción del mismo al interesado

2 .®—Por el reconocimiento de 
un animal e informe técnico pos
terior, el 1 por 100 de su valor.

3 °—Por el leconocimiento de 
un animal después de muerto, in
forme técnico posterior sin ne- 
crx^xia ni análisis biológicos o 
químicos, 30 a 50 pesetas.

4 .®—Por el reconocimiento de 
un animal después de muerdo 
con necrosia y análisis e infor
me técnico, 50 a 100.

5 .®—Por la tasación de un ani- 
nial o grupo de animales (según 
el número de ellosj 25 a 200:

6 .®—Por servicios de requisi
ción, compra, etc. por cuenta' 
del Estado, compañías, herman
dades, mutuas, etc . hasta 50 
animales el medio por 100 de su 
valor; de 50 a 100 el 3 por 1000 y 
de 100 en adelante el 2 por 1000.

7 .®—Por el reconocimiento de
sernentales. estudio Zootécnico 
sanitario e informe de los mis
mos, 50 a 75.

8.®—Por el reconocimiento de 
cerdos en domicilies particula
res (sacrificio domiciliario). Te
niendo én cuenta que este reco
nocimiento entraña el desplaza
miento al domicilio del dueño 
del animal para efectuar el mis
mo en vida, otro posterior en el 
canal macroscópico y finalmente 
el microscópico con un mínimo 
de ocho preparaciones histológi- 
cas; considerando asimi-mó el 
valor actual del cerdo en cebo y 
condiciones de sacrificii ; deben 
cobrarse, además de lo concer
tado por esta inspección, cinco 
pesetas por honorarios del certi- 
ficado librado al dueño y que so
lo se referirá a si está o no en 
condiciones sanitarias para el 
consumo, sin que sirva para cir
culación de esas carnes.

En aquellos puntos en que los 
cerdos para consumo domicilia
rio se sacrifiçan en el matadero, 
bien obligatoriamente por el 
Ayuntamiento o bien por volun
tad del dueño, se abonará al Ve
terinario, por servicios sanita- 
jios, 2 pesetas por cada cerdo.

extendiéndose el certifica do’Jde 
apio nara ePeonsumo.'^'^^

9.®—Los honorarios ñor reco
nocimiento de reses de lidia, ca- ! 
ballos, donendencias de la plaza* 
etc., realizado.s pdr veterinarios, 
en virtud del Reglamento de Es
pectáculos Taurinos, serán in
crementados al doble ’de lo ’ac
tualmente legicíladn

CERTIFICACIONES
Reconocimiento de pescados. 

iííEn los puestos de venta, pla
zas Municipales y dentro de las 

, horas reglamentarias estableci
das de común acuerdo entre el 
Inspector Muicipal Veterinario y 
Alcalde de la localidad y en re
lación a las horas de recepción 

j del pescado, el reconocimiento 
; sanitario no devengará honora

rios.
En los puestos públicos y ca

sas particulares de venta de pes
cados. el reconocimiento sanita
rio del mismo que no se ajuste a 
las horas reglamentarias estable
cidas. se regirá por la tarifa si
guiente:

¡ Hasta 50 kilos de pescado re- 
i conocido, 2 pesetas.
1 De 50 kilos de pescado recono

cido a 100 4 pesetas.
De 100 kilos de pescado reco

nocido a 200. 8 oesetas.
De 200 kilos de pescado reco

nocido. en adelante 15 pesetas 
De sanidad para circulación en
productos cárnicos.

Hasta 20 ki^os 7'50 pesetas!
De 20 a 50 kilos 12'50.
De 50 a 100, 17'50.
De 100 en adelante, 25.
De decomiso de substancias 

bromatológicas.
Cuando el producto decomisa

do importe menos de 500 pesetas 
7‘50 pesetas.

De 500 a 1000. 15
De 1000 en adelante, 25.
En para tas de sementales.
Certificación de cubrición, 

pesetas.
Certificación de nacimiento, 

pesetas

10

10

Certificación del recono<'.imien- 
to practicado en un semental ex
presando medidas zoométricas, 
historial cltnido y genealógico y 
aptitud a que^se le destina, 25 pe- 
setas.

Informe de reconocimiento de 
locales destinados a alojamiento 
de sementafes y hembras que 
asistan a la parada, 25 pesetas.

Los honorarios expresados en 
«Paradas-de Sementales», se re
fieren a las especies Equina y 
Bovina Los Porcinos, Ovinos y 
Caprinos sufrirán un descuento 
bel 50 por 100.

Guias de origen y sanidad.
En la expedición de guias de 

origen y sanidad el Inspector 
municipal Veterinario tiene que 
efectuar un trabajo, comúnmen
te en el campo de reconocimien-, 
to sanitario y bresaña de los ani 
males, harto laborioso y de gi an 
minuciosidad, invirtiendo en elle
gran cantidad de tiempo.

Asimismo la responsabilidad 
I moral y materia! que la expedi- 
i ción 'le estos documentos entra- 
. ña por ser el Inspector Veterina- 
' rio el responsable directo, (pu

diéramos decir) de ia extensión 
o reducción en su comienzo y en 
const cuencia de su pronta extin 
ción de una grave epizootia que
dándola reducida a su foco ini
cial, merced al reconocimiento
oportuno del ganado.

La identidad y propiedad del

de hecho garantiza asimismo el 
Veterinario.

Son todas estas razones hartos 
convincentes y justificativas de 
que estos servicios deben cobrar
se igualmente, exponiendo a con-

tinuación tarifa’de honorarios de 
los mismos.

Cuando el ganado reseñado su 
precio aproximado es inferior a 
1.000 pesetas, 5 pesetas.

De 1.000 íe 10.000. 10 pesetas.
De 10.000 a 20,C00, 20 pesetas.
De 20.000 a 30,000, 30 pesetas.
De 30 000 en adelante, 4 0 pe

setas. '
Todos estos derechos de hono

rarios regirán también para aque
llos documentos cue figuren en 
las disppsiciones vigentes sin ho 
norarios o con inferiores a esta 
tarifa.

Igualmente, lo,s Servicios pro
vinciales de Ganadería, tendrán 
derecho a percibir honorarios en 
cuantos informes, certificados, 
etc. extiendan . a particulares 
Entidadades no oficíales, etc, 
aunque se refieran a .servicios or
denadas en disposiciones.

Estadísücas’suministradas por 
el Inspecter Municipal Veterina
rio a entidades particulares ti 
oficiales no dependientes de la 
Dirección General de Gan¿i iería

Esta.s .se regirán por precios 
convencianales, dependiendo 
éstos de los trabajos de recopila
ción, investigación v extensión 
de las mismas.

La Capacitación que el V^eteri- 
nario posee actualmente, por lo.s 
modernos conocimientos adqui 
rido.s de Zootecnia, Genética, 
Endocrinología, Bacteriología, 
etc; le hacen a éste apto de hecho 
y de derecho para la interven
ción directa como asesor técnico 
y como director en las explota
ciones pecuarias, fábricas de le
che y de sus productos deriva
dos, matad ros partieulrres, in
dustria de la lana, del cqero, her
mandades de ganaderos, sindica
tos. mutuas de enfermedades del 
ganado y seguro, etc.

En toda.s estas entidades el Ve
terinario es el único capacitado 
para el tratamiento de las enfer
medades infecto-contagiosas y 
para dictar normas conducentes 
a su prevención, asimismo es el 
técnico único indiscutible en ma
teria de fermentaciones en que- 

¡ serías, embutidos, etc; tiene 
¡ también intervención directa en 
i la ciasificáción v estudios de 
i rendimiento en lanas, en pie- 
i les. Son también bien conocidos 

los trabajos efectuados por Vete 
rinarios en fecundación artificial 
del ganado, para llegar a una al- i 
ta selección, en los Institutos y 
Laboratorios de productos bioló
gicos (preparación de sueros y 
vacunas) y en general en toda 
transformación de prpductos 
de origen animal.

Para todas estas funciones son 
solicitados frdcuente mente 
Veterinarios y son mucho 
que han alcanzado puestos 
prestigio y responsabilidad 

los 
los 
en 
en

las mismas,
En la imposibilidad de constre- 

ñiz estos servicios por su ampli
tud 5 diversidad al estrecho 
margen de 3ria tarifa, sus hono
rarios se e-xigirán de acuerdo 
con la.s entidades respectivas y 
con la aprovación del Colegio 
oficial Provincial Veterinario.

Lo que se hace público para '
conocimiento y efectos '

opoi tunos.
Logroño 14 de Mayo de 1 945.

El Gobernador civil
Luis Martin Ballestero

Ayuntamiento de

858
Acordada la celebración de 

concurso público para suminis 
tro a este Ayuntemiento de vein
tiséis uniformes confeccionados 
aímedida con destino al personal 
del Servicio de Incendios y Sal- 
vamentí s, se habilita el plazo de 
vinco días laborables a contar 
del inmediato siguiente al de in
serción de este Edicto en el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia. a fin de que por quien lo de
see se pueda piesentar reclama
ción contra dicho acuerdo, lo 
que habrá de hacer por escrito 
debidamente reintegrado que se 
prese tará en el Registro gene
ral de entrada de documentos de 
este Ayuntamiento a las horas 
de d^ez a doce de los cinco 
días indicados. Se advierte que 
el expediente puede ser examina
do durante ¡os mismos días y a 
las mismas horas en la Interven
ción municipal; y que pasado di
cho término no se admitirá re 
clamación alguna.

Loque se hace público para 
general conocimiento.,

Logroño, 28 de Mayo de 1.945.
El Alcalde 

fulio P^rnas

Ahuhcioí Oficiales
ANUNCIO

A los diez días siguientes a 
. partir de la publicación de este 

anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL y hora de las doce de la 
mañana, bajo el tipo de 600 pese 
tas se sacan por cuarta vez, a 
púolica subasta los aprovecha
mientos,de pastos del monte de
nominado Elandia en las mismas 
condiciones que sirvió de base 
para las anteriores subastas.

San Román de Cameros, 26 de 
Mayo de 1.945.

El .Alcalde

El
EDICTO

Alcalde de este Ayunta- 
mií^nto hace sabeí que en cum 
plimiento de lo ordenado por el 
Sr Ingeniero jefe del Distrito 
Forestal de Logroño se anuncian 
a subasta los siguientes aproye- 
chamientos- Monte Yerga- 1 bis 
del Catálogo.

Lote de 450 hectáreas de te
rreno para 1,500 cabezas de ga
nado lanar, precio de tasación 
7.500 pesetas.

Otro de 355 hectáreas para 
600 cabezas de gánado cabrío en 
9.000 pesetas. Este ’ote puede 
cambiarse si así lo solicita el re
matante, por ganado lanar a ra
zón de tres cabezas por una de 
cabrío

Los remates tendrán lugar a 
la hora de doce del Xdía en que 
se cumplan diez naturales a con-, 
tar de la publicación del presen
te en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia con sujeción al Re
glamento de Contratación muni 
cipal.

De quedar desierta la primera 
subasta se intentará otra, una 
vez pasen cinco días naturales 
de la primera, y la tercera una 
vez transcurra otro plazo igual a 
partir de la segunda y a igual 
hora de doce.

De corresponder alguna fecha 
con día inhábil, las subastas ten
drán efecto en el siguiente.

En Alfaro a 26 de Mayo 1.945.
El Alcalde
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